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En atención al Decreto 1499 de 2017, mediante el cual se integró el sistema de Desarrollo Administrativo 
y el Sistema de Gestión de la Calidad, definiéndose un solo sistema de información, el cual se articula 
con el Sistema de Control Interno definido en la Ley 87 de 1993, a continuación se presentan los 
principales avances alcanzados durante el periodo evaluado, como es del 13 de Noviembre de 2017 al 
12 de Marzo de 2018. 
 
Como producto de lo anterior, se define el Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG- Versión 
2, el cual le permite a todas las entidades del estado, planear, ejecutar, evaluar, controlar y mejorar su 
desempeño, bajo criterios de calidad, cumpliendo su Misión y buscado la satisfacción de los ciudadanos; 
así mismo, este modelo deberá generar un Sistema de información para la toma de decisiones a nivel de 
políticas y de acciones de mejora, orientando a las entidades a la gestión por resultados. 
 

PRINCIPALES AVANCES ALCANZADOS EN EL PERIODO EVALUADO 

 
Teniendo en cuenta el proceso de transición para la actualización del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión -MIPG en las entidades de la Rama Ejecutiva, que se adelanta en las entidades del orden 
nacional, se llevó a cabo un análisis, a partir de las 7 Dimensiones del MIPG, en los siguientes aspectos: 
 
La Oficina Asesora de Planeación lideró la realización de la Resolución No.090 del 11 de Enero del 
2018, por medio de la cual se crea el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, como actualización al Comité de Desarrollo Administrativo y 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 1499/2017, Art. 2.2.22.3.8.- que indica: Comités 
Institucionales de Gestión y Desempeño. En cada una de las entidades se integrará un Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño encargado de orientar la implementación y operación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, el cual sustituirá los demás comités que tengan relación con 
el Modelo y que no sean obligatorios por mandato legal. 
 

Por su parte, la Oficina de Control Interno realizó la actualización de la Resolución No.14620 del 30 de 
Diciembre de 2015- por medio de la cual se autoriza la conformación del Comité de Coordinación del 
Sistema de Control Interno de la SNR y se establecía el reglamento interno; presentando en el mes de 
enero de 2018 a la Oficina Jurídica de la entidad, el proyecto de resolución, actualizada en temas 
relacionados con: el nombre del Comité: Comité Institucional de Control Interno, la normatividad vigente, 
las funciones de acuerdo con lo establecido en el Decreto No.648 de 2017, la periodicidad, entre otros. A 
la fecha, se está a la espera de aprobación por la Alta Dirección. 
 
A partir de las 7 dimensiones operativas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión se encontró que 
con el liderazgo de la Oficina Asesora de Planeación, se han adelantado las siguientes actividades, 
tendientes a definir la ruta a seguir en la entidad para lograr la actualización del modelo: 
 
- Diseñó la Guía del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, V.2, con el fin de permitir 
contextualizar a todos los funcionarios de la SNR, respecto al MIPG y a las nuevas directrices del 
Modelo Estándar de Control Interno — MECI y de la Norma Técnica de Calidad NTCGP 1000:2009. 
Existen actas que permiten corroborar que fue socializada en reuniones del 10 y 12 de enero de 2018, 
con la asistencia de los funcionarios de la Asesora de Planeación. De otra parte, esta guía fue 



socializada a través de la Circular No.0301 del 25 de enero de 2018, enviada por correo electrónico a 
todos los funcionarios de la entidad y publicada en el siguiente enlace: 
https://issuu.com/supernotariado/docs/version_definitiva-gu__a__23-01-201  
 
Así mismo, la Guía fue socializada a través del Sabias Qué?, enviados a todos los correos de los 
funcionarios el día 1 de Febrero de 2018, como se observa a continuación: 
 
 

 
 
- Se creó el procedimiento de “Formulación y Seguimiento al Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
- MIPG”, cuyo objetivo refiere coordinar la formulación e implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (MIPG), con el fin de facilitar la operación de las dimensiones y políticas de gestión 
institucional y desempeño a través del análisis y consolidación de información de los responsables de 
cada una de las políticas del Modelo. Fue creado en la Versión 1, del 22 de enero de 2018 y publicado 
en la página Web de la SNR. En este procedimiento se presentaron entre otros, las diferentes 
dimensiones y políticas, con los líderes responsables de su actualización. 
 
- La Oficina Asesora de Planeación capacitó a los funcionarios delegados como representantes de los 
diferentes Macroprocesos, en la actualización que se debe surtir respecto al MIPG, mediante reunión del 
23 de enero de 2018, con la participación de 16 funcionarios; así mismo, mediante socialización del 01 
Febrero del 2018 con la asistencia de 10 de funcionarios.  
 
- Realizaron sensibilizaciones y capacitaciones en cuanto a la elaboración del Diagnóstico, a través de 
las Herramientas de Autodiagnóstico establecidos por el DAFP, donde por cada dimensión operativa, se 
desarrollan cada una de las políticas de gestión y desempeño institucional de la entidad; para ello se 
obtuvo la participación de 11 funcionarios de la Oficina Asesora de Planeación, así como también se 
contó con la participación de los responsables del desarrollo de las políticas del MIPG, reunión 
efectuada mediante Acta del 15 de Enero del 2018. 
De otra parte y con el fin de obtener los autodiagnósticos elaborados por cada uno de los responsables, 
se cuenta con las siguientes evidencias de las reuniones efectuadas: 
 
 
 

https://issuu.com/supernotariado/docs/version_definitiva-gu__a__23-01-201


ACTAS - ELABORACIÓN DE AUTODIAGNOSTICOS Y PLANES DE 
MEJORA PARA LA IMPLEMENTACIÓN MIPG V2 

FECHA 
REUNIÓN 

MACROPROCESO PARTICIPANTES 

29/01/2018 
OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

2 

05/02/2018 TALENTO HUMANO 3 

06/02/2018 DIRECCIÓN TECNICA DE REGISTRO 3 

07/02/2018 OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 4 

07/02/2018 GESTIÓN DOCUMENTAL 3 

07/02/2018 DIRECCIÓN TECNICA DE REGISTRO 3 

13/02/2018 DIRECCIÓN TECNICA DE REGISTRO 2 

27/02/2018 OFICINA ASESORA JURÍDICA 2 

28/02/2018 TALENTO HUMANO 2 

01/03/2018 OFICINA ASESORA JURÍDICA 4 

02/03/2018 ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 6 

02/03/2018 CONTRATOS 2 

 
Es así como con fecha de corte al 02 de Marzo de 2018 la Oficina Asesora de Planeación ha recibido los 
siguientes autodiagnósticos de las 15 políticas establecidas: 
 
- Plan Anticorrupción 
- Gestión presupuestal 
- Gobierno digital 
- Defensa Jurídica 
- Servicio al ciudadano 
- Trámites 
- Participación ciudadana 
- Rendición de cuentas 
- Gestión documental 
- Transparencia y acceso a la información 
- Control Interno 
 
Quedando pendientes por efectuar y entregar a la Oficina Asesora de Planeación el Autodiagnóstico 
para las siguientes políticas:  
 
- Gestión del Talento Humano 
- Integridad 
- Direccionamiento y Planeación  
- Seguimiento y Evaluación del Desempeño 
 
- Realizaron capacitaciones para establecer el Plan de Acción, utilizando como herramienta el modelo 
establecido por el Ministerio de Justicia, con el objetivo de construir las actividades tendientes a 
actualizar  el Modelo, para ello se obtuvo realizaron las siguientes reuniones:  
 

ACTAS - ELABORACIÓN DE AUTODIAGNOSTICOS Y PLANES DE 
MEJORA PARA LA IMPLEMENTACIÓN MIPG V2 

FECHA 
REUNIÓN 

MACROPROCESO PARTICIPANTES 

29/01/2018 
OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN 

2 

05/02/2018 TALENTO HUMANO 3 

06/02/2018 DIRECCIÓN TECNICA DE REGISTRO 3 

07/02/2018 OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 4 



ACTAS - ELABORACIÓN DE AUTODIAGNOSTICOS Y PLANES DE 
MEJORA PARA LA IMPLEMENTACIÓN MIPG V2 

FECHA 
REUNIÓN 

MACROPROCESO PARTICIPANTES 

07/02/2018 GESTIÓN DOCUMENTAL 3 

07/02/2018 DIRECCIÓN TECNICA DE REGISTRO 3 

13/02/2018 DIRECCIÓN TECNICA DE REGISTRO 2 

27/02/2018 OFICINA ASESORA JURÍDICA 2 

28/02/2018 TALENTO HUMANO 2 

01/03/2018 OFICINA ASESORA JURÍDICA 4 

02/03/2018 ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 6 

02/03/2018 CONTRATOS 2 

 
Con fecha de corte al 02 de Marzo de 2018, se han recibido las siguientes formulaciones de actividades 
o planes, de acuerdo con las 15 políticas de las dimensiones operativas: 
 
- Plan Anticorrupción 
- Gestión presupuestal 
- Gobierno digital 
- Defensa Jurídica 
- Servicio al ciudadano 
- Trámites 
- Participación ciudadana 
- Rendición de cuentas 
- Gestión documental 
- Transparencia y acceso a la información 
 
Quedando pendientes por entregar a la Oficina Asesora de Planeación, los siguientes Planes:  
 
- Gestión del Talento Humano 
- Integridad 
- Direccionamiento y Planeación  
- Seguimiento y Evaluación del Desempeño 
- Control Interno 
 
De otra parte, se espera programar para el mes de marzo de 2018, la primera reunión del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, con el fin de presentar la socialización del resultado de los 
autodiagnósticos, así como la formulación de las actividades planeadas para desarrollarse en la vigencia 
2018.  
 
A continuación, se presentan los principales resultados del Autodiagnóstico realizado desde la séptima 
dimensión y desde la Tercera Línea de Defensa, evaluación realizada conjuntamente por las Oficinas de 
Control Interno y la Oficina Asesora de Planeación: 
 
 
 
 



 

 

 



 

 
 



 

 



 

 
 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 
Fuente: Matriz de Autodiagnóstico – OCI y OAP 

 

Estado general de Avance en la Actualización del MIPG 

 
La Oficina de Control Interno de conformidad con sus funciones y competencias, concluye que con el 
compromiso de la Alta Dirección, se han adelantado acciones que han permitido avanzar en el proceso 
de transición para la actualización del MIPG de la Entidad. Ello se observa en las actuaciones 
administrativas expedidas, la introducción del procedimiento de Formulación y Seguimiento al Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, el cumplimiento dado al reporte de los autodiagnósticos y  
los avances reportados en la elaboración de los diferentes diagnósticos y planes de acción, por parte de 
los diferentes responsables de su actualización. 
Así mismo, se resalta el acompañamiento y orientación prestada por la cabeza de sector, es decir por el 
Ministerio del Interior. 
 

Recomendaciones 

 
Agilizar la revisión y aprobación de la Resolución de actualización del Comité Institucional de 
Control Interno. 
 
Para la transición en la actualización del MIPG se sugiere establecer un cronograma de 
actividades, que permita identificar el inicio, finalización y avances obtenidos en desarrollo del 
proceso de transición, cuyo propósito principal será el de permitir a la alta dirección, monitorear 
el avance alcanzado para la toma de decisiones de manera oportuna.  
 
Se sugiere a la Oficina Asesora de Planeación, con el acompañamiento de la Oficina de Control 
Interno, revisar cada uno de los autodiagnósticos y considerar sus ajustes donde corresponda, 
si se hace necesario, a fin de identificar la situación real de cada una de la Políticas que harán 



parte del MIPG, y de esta manera, se formulen acciones orientadas a garantizar la 
implementación eficaz y efectiva de las mismas.   
 
Con respecto a los autodiagnósticos y planes de acción que están pendientes de realizar y 
entregar, se recomienda la necesidad de implementarlos con cada uno de los responsables, 
como parte de la actualización al MIPG, tendientes al logro de los resultados de la organización.  
 
Se recomienda que las acciones planteadas en los diferentes planes de implementación del 
MIPG, sean correlacionadas con las actividades de gestión que obtuvieron un bajo puntaje en el 
ejercicio de autodiagnóstico para su implementación y aquellas que generen un alto impacto 
institucional.  
 
Se sugiere continuar con los esfuerzos por parte de los líderes de los Macroprocesos que 
conforman el sistema de gestión institucional, para realizar el análisis a los resultados que aquí 
se presentan, con el fin de determinar las acciones correctivas a que haya lugar. 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 

 

RITA CECILIA COTES COTES 
JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

 

 

 
Consolidó: Nayibe Barreto López, Profesional Especializado 

Revisó: Jefe Oficina de Control Interno. 

 


